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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR

Entre los suscritos JQRGE ENRIQUE VELASQUEZ PRIETO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá,

identificado con la C.C. No. 80.408.501 de Bogotá, obrando en su calidad de representante legal de la empresa

METRO VAI\IS S.A.S. NIT No.830.138.859-4 emprcsa legalmcntc constituida como consta cn el respcctivo

certificado de cámara y comercio de Bogotá Res.001363 del Ministerio de Transporte, quien en adelante se

llamará EL CONTRATANTE y JOSf, ORLANDO CASTRO APERADOR identificado con CC y ó NIT No.

E0496160 obrando en representación propia, quien en adelante se llam¿uá EL TRANSPORTADOR' hemos

celebrado el presentc contrato para la prestación del servicio de transporte escolar. El presente contrato se regirá

por las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. EL TRANSPORTADOR se compromete

con gf C-ONfn qTANTE a prestar el servicio de transporte escolar en su modalidad puerta a puerta a los alumnos

del COLEGIO BILINGÜE RICHMOND en la ruta y sector que EL CONTRATANTE defina, utilizando el

vehículo marca NISSAN modelo 20ll placa SKZ055 con capacidad para 17 pasajeros, aftliado a la empresa

AEROEXPRESOS RUSANTUR SAS., quien asume Ia responsabilidad del presente contrato en su condición de

empresario. PARAGRAFO: En caso de quá el CONTRATISTA sea afiliado o vinculado a METRO VANS S.A.S.

cst; contrato constituirá una adición al contrato dc vinculación celcbrado. pcro únicamentc en lo quc respccta a la

prcstación dcl scrvicio dc transportc aquí dcscrito y atendicndo a [o cstablccido en las cláusulas primcra y scgunda.

bnCU¡fnl, OS¡ETO DEL CONTRÁTO: El ob¡cto dcl contrato cs la prcstación del scrvicio dc transporte público

por parte del CONTRATISTA para la movilización de los estudiantes de la Institución educativa antes

menóion"da, según las condicionis establecidas en este contrato y cumpliendo las norm¿s establecidas para la

orestación del s¿rvicio en el manual de funciones de LA INSTITUCION. PARAGRAFO: Este contrato no otorga

al contratista o transportador derechos distintos que los establecidos en este contrato, por lo tanto, el mismo no se

podni ceder a ninggn título, pues es la e-p.era quien p."rta el servicio a t¡avés del vehículo vinculado o contratado

ie conformidad c-on la legisiación en maúria d; Íansporte público. TERCERA: DESARROLLO DEL oBJETo'

EL TRANSPORTADOR cumplirá el objeto del presente contrato bajo las siguientes condiciones.y caracteisticas:

a) cumplir con total responsabilidad y cabalidad el reconido de la ruta asignada en el orden que EL

iONfnif¡,Nfg determine. b) Prestai el servicio oumpliendo estriclamente con los horarios, recorridos y

direcciones indicadas, los cualcs solo pueden scr modificados por EL coNTRATANTE. c) El vehículo al cual se

hace refercncia, debe gozar dc un buón estado dc funcionamicnto, bucna presentación y asco, p¿ra garantizar la

comodidad de los alumnos. d) Cumplir el servicio disponiendo del tiempo necesario para que el vehículo deje a

los alumnos en el colegio antes de lis 7:00 AM y recogerlos a las 2:30 PM. de lunes a viemes' los días miercoles

la salida de los alumnJs en la tarde es 1:30 pm, aunque los vehiculos deben estar en el colegio una (1) hora antes

de la hora de salida, dicho hora¡io podrá ser modificado por EL CONTRATANTE, de acue¡do a las necesidades

del colegio, esto se avisara con anterioridad. f) Tramitar, obtener y mantener al día los seguros, permisos y

documeitos, que para la prcstación dcl scrvicio contratado exijan las autoridades com_petentcs; dc los cuales

entrega¡á una ;opi; a El CóNTRATANTE como anexo al presente contrato. requisitos indispensables para iniciar

la preitación del servicio. g) En caso de daño, accidente o averia del vehículo, será obligación únicamente de EL

TRANSPORTADOR consegurr el relevo conespondiente y dar aviso inmediato a la empresa por medio del

coordinador (a), de manera que no interfiera con el cumplimiento de los recorridos ni con los horarios de llegada

y salida de los mismos. h) identificar el vehículo contratado en ta forma que lo indique EL CONTRATANTE

cumpliendo con las normas del ministerio de transporte i) Conforme a lo establecido en el decreto 1079 del 2015'

el vóhículo y el conductor debenín contar con un sistema de comunicación celular con plan de datos y minutos

p".-"n"nt". d*unte el üempo de prestáción del servicio exigido por EL CONTRATANTE De no cumplirse con
'este requerimiento, EL TRANSPC'RTADOR autoriza de antemano a EL CONTRATANTE pa¡a que se lo asigne

y se lo deduzca del producido mensual del vehículo el valor mensual del servicio o las recargas. j) El conductor

áel vehículo deberá cumplir con los requisitos que determine la ley y estará sujeto a la aprobación de EL

CoNTRATANTE. k) Ei TRANSPORTÁDOR debc atcnder y dar solución inmcdiata a las reclamacioncs

formulada.s por EL CONTRATANTE y deberá cumplir con el manual de funciones, el cual se firma en €l momento
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dc la legalización dcl prcscntc contrato (ancxo (02) dos). l) Mantcncr indcmnc a EL CONTRATANTE contra
cualquier rcclamo o dcmanda dc carácter laboral de los cmplcados de EL TRANSPORTADOR (conductor o
Monitora) o por accidentes y daños a terceros o pérdida de vidas humana.sl en el evento de presentarse una
reclamación o demanda de estas características, EL TRANSPORTADOR debeni hacerse cargo del proceso y
asumir los resultados del mismo liberando a EL CONTRATANTE en todo s€ntido. m) Contar en todo momento
y durante la prestación del servicio con UNA MONITORA la cual será asignada por el colegio y previamente por
EL CONTRATANTE cuyos derechos salariales y/o aportes parafiscales son de total ¡esponsabilidad del Te¡cero
con que sc realice la negociación. n) A la firma del presente conÍato EL TRANSPORTADOR sc comprometc
asistir a las capacitaciones y rcunioncs que EL CONTRATANTE programe en a¡as dc la bucna prestación dcl
servicio. La no asistencia a dichas reuniones o capacilaciones dará lugar a una sanción económica de acuerdo al
anexo (3) tres o) El propietario y/o conductor del vehículo se obliga a someterse a los exámenes médicos, de
aptitudes, psicotécnicos, de conducción y demás que tenga establecidos EL CONTRATANTE a los conductores.
p) El propietario del vehículo sc obliga a recmbolsar EL CONTRATANTE todas las sumas dc dinero que cstc
haya tenido que pagar por concepto de seguridad social, multas, incapacidades, indemnizaciones. gastos jurídicos
y demás cuando el producido del vehiculo no sea suficiente. CUARTA: OBLIGACIONES Y DEBERES. Además
de las estipulada"s en la cláusula segunda del presente contrato, se entienden como obligaciones y deberes las
siguientes: a) EL TRANSPORTADOR se abstendrá de transportar a personas no autorizadas por EL
CONTRATANTE durante el recorrido de la ruta asignada. b) Las rutas son diseñadas por EL CONTRATANTE
y podrá ser modificada por EL CONTRATANTE en cualquier momento. c) EL TRANSPORTADOR se obliga a
transpofar a los alumnos quc indiquc EL CONTRATANTD según lista suministrada previamcnrc por estc último
para cada ruta, no obstante, EL TMNSPORTADOR sc dcbe somcrcr a los cambios que EL CONTRATANTI
rcalizare a las listas. d) EL TMNSPORTADOR cumplirá y hará cumplir lo cstipulado cn el manual dc
convivencia del colegio con respecto al comportamienlo en las rutas escolares. e) Traiar el Dersonal que hace uso
del vehículo con la mayor consideración y total respeto. evitando cualquier relación o conlianza o mal
comportamiento con los mismos. 0 EL TRANSPORTADOR autoriza i¡rcvocablemente a EL CONTRATANTE
para que de los pagos pendientes efectué los descuentos correspondientcs a multas, seguros, relevos y demás
conceptos conocidos por EL TRANSPORTADOR a la firma det anexo (03) tres tablas de multas y descuentos. g)
LA MONITORA DE RUTA, se encargatá de supervisar la conducta de los alumnos transportaáos. verificar ia
buena prestación del servicio, llevar el control de asistencia) el transportador se comprometerá a cumplir con todos
los protocolos de bioseguridad y a acatar con los requerimientos exigidos por el gobierno nacional durante el
estado de la emergencia saniraria, PROHIBICIONES AL CONTRATISTÁ: L Nó se podnin efectuar cambios
en los recorridos, cambios dc estuantcs dc un vchículo a otro, y modificación cn cl númcro dc cstudiantcs asignados
a cad¿ vehículo sin que estos hayan sido previamcntc evaluados y autorizados por cscrito por LA EMpRESA. 2.
Qucda cxpresamentc prohibido que cl vchículo automotor al igual que el conduótor asignad'o para la ejccución del
PTESCNTE CONTRATO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL ESCOLAR. SCA

l"tllYldo por otro sin la previa autorización escrita de Ia empresa o acuerdo entre el CONTRATISTA y la
EMPRESA, en caso de que exista alguna situación que dé lugar a un cambio se firmará o¡o CONTRATO. 3. Este
contrato es personal e intransferible, es decir quc no se puede ceder la ruta a ningun título. 4. No podrá por ningún
motivo movilizar estudiantes que no sc c'ncuentrcn inscritos o relacionados en el transportc. S. No ouede dár a
título personal el número de cuentas bancarias personales para que los padres de familia consignen ei valor de la
mensualidad del transporte. LA EMPRESA ti€ne sus propios números de cuent¿s bancarias que se facilitaran a
oada padre de familia cuando se haga entrega de las facturas del iransporte. 6. Bajo ninguna circunstancia el
contratista podni proporcionar nombres, direcciones y números telefónicos que son estrictamente confidenciales,
a terceros constituyéndose en falta grave el suministrarlos sin autorización de los padres de familia, falta que de
scr comprobadapuede convertirse cn causal de desvinculación del vehículo y de terminación en cl acto del presentc
contrato QUINTA: vALoR Y FoRMA DE pAGo. EL CoNTMTAñTE. cancelará la suma de cINCo
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA y UN MIL PESOS M/CTE ($5391000) mensuales con sus
respectivos descuentos de ley y adminisaación acordada entre el l5 y el 20 del mes siguiánte, se aclara que se
cancelaran únicamente los días laborados, PARAGRAFO. En el momento de la firma de este contrato la emDresa
Pelengce al rég¡men simple por lo tanto no se reelizaran descuéntos de retención en la fuente ni retención de
industria y c-omercio (lCA), sien algún momento durante la v¡gencia del presente contrato el gobierno nos obligaraa realizar camb¡o de régimen en h empresa se delcontaran dichas retencionej asumidas oor EL
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TRANSPORTADOR PARAGRAFO: es absolutamcntc ncccsario para proccdcr con cl rcspcctivo pago mensual,
tener al día los chequeos pre operacionales dcl mes inmediatamente anterior. SEXTA: SEGURIDAD SOCIAL.
EL TRANSPORTADOR declara que a la firma del presente contrato cuenta con EPS. ARL. Y aportes a pensiones
que son canceladas por parte de la empresa a la cual se encuentra vinculado el CONDUCTOR y mensualmente
r€portará ante el CONTRATANTE los pagos correspondientes a dichas obligaciones adjunando la planilla
cancelada. En caso de no cumplir con este requisito autoriza al CONTRATANTE para descontar lo respectivo y
cancelarlo di¡ectamente. SEPTIMA: EXCLUSION DE LA RELACION LABORAL. Las partes dejan expresa

constancia que de conformidad con cl articulo 2 de la ley 50 de 1990, la prcstación del servicio a que se refiere
cstc contrato es dcl servicio del vchículo, implicando exclusivamentc la subordinación propia del cumplimicnto
de la labor contralada y que de ninguna manera dicha subordinación configura una relación de canicter laboral
indellnido. Por lo tanto, ambos renuncian a cualquier forma de vinculación laboral. PARACRAFO: En razón a

que EL TRANSPORTADOR actúa en desarrollo del presente contrato como persona natural, especializada en la

cxplotación del servicio objcto del mismo por sus propios medios y bajo su cucnta y riesgo. no está obligado a

prcstar sus sewicios en forma exclusiva a EL CONTRATANTE y por consiguiente es el único empleador del
personal que utilice para la prestación del servicio pactado (CONDUCTOR) dejando claramente expreso que no

existe relación laboral con EL CONTRATANTE. OCTAVA: CESION DEL SERVICIO. EL
TRANSPORTADOR no podrá ceder el presente contrato a una persona natural o jurídica, salvo previa

autorización esc¡ita emitida por parte de EL CONTRATANTE. NOVENA: SANCION PENAL. Si EL
TRANSPORTADOR cancela el presente contrato y/o deja de prestar el servicio o realiza la venta del vehículo sin
previo aviso, de aceptación por EL CONTRATANTE, con un mínimo dc 90 dias, EL TRANSPORTADOR pagara

a EL CONTRATANTE la suma cquivalcntc al valor dc un ( l) mes dc trabajo, sin nccesidad dc rccurrir a instancia
judicial alguna. DECIMA: TERMINACION. El presentc contrato sc podrá dar por terminado dc forma unilatcral
por cualquiera de las siguientes causas: a) Por disolución por cualquier causa de la sociedad contratante. b) Por

solicitud expresa del colegio, c) Por vencirniento del contrato. d) Por muerte de EL TRANSPORTADOR. e) Por

mutuo acuerdo de las partes, para lo cual se precisa que [a terminación conste por escrito. f¡ Por haber presentado

EL TRANSPORTADOR documentos falsos o haya falseado cualquier información. g) Por violar EL
TRANSPORTADOR parcial o totalmente cualquiera de las obligaciones o prohibiciones estipuladas en el

contrato. h) Por mala conducta, vocabulario soez, presentarse y/o conducir en estado de onbriaguez, por exceso

de velocidad, por porte de armas cualquiera que sea su naturaleza, por violación a las normas y leyes de transito
que pongan en riesgo la segwidad de los alumnos transportádos o a EL CONTRATANTE. i) Cuando EL

TRANSPORTADOR ceda o traspase el contrato sin autorización de EL CONTRATANTE. j) Por descuido en el

mantenimiento dcl vehículo. k) por no cumplir con los protocolos de bioseguridad cxigidos por la emprcsa, se

aclara que si la cancclación del contrato se da por cualquiera de las causas antcriores no sc cximc dc la sanción

económica, L) si por alguna circunstancia el colegio decide cancelar las clascs presenciales o simplemente se

retiran los alumnos del colegio y no sea posible prcstar el servicio de transporte a la instih¡ción. PARAGRAFO
l: Cuando la Institución educativa manifieste su inconformidad con el conductor, se debe determinar la causal que

da lugar a la inconformidad para intentar subsa¡arla, sin embargo, en caso de que la institución requiera un cambío

de conductor, el transportador tiene la posibilidad de continuar con la prestación del servicio siempre y cuando

cambie de conductor. PARAGRAIO 2: En caso de quc el transportador esté vinculado a METRO VANS por

medio de contrato de vinculación vigente y se dé la terminación del presente contrato, no implica de manera alguna

que se dé por terminado el contrato de vinculación, salvo que la causal establecida en este conlrato par¿ la

terminación de este, este consagrada como causal de terminación del contrato de vinculación correspondiente y se

manifieste de mane." 
"xpresa 

su intención de darlo porterminado. PARAGRAFO 3. Ser¡ cousll de terminación

unilaterrl por p¡rte de EL CONTRATANTE, cualquler acto ¡dministr¡tivo del goblerno n¡cional o
dlstrlt¡l deiretindo emergencia sanlt¡ri¡ destlnad¡ a garrntizrr le protecclón de le üda' la s¡lud e

integrldad flsica de los hobltantes del territorio nacion¡l o dlstrlt¡|, o que por orden del coleglo se actlve

una- cu¡rentena general o parcial de ¡cuerdo a un proceso de contagio informado por EL COLEGIO

BILINGÜE RICHM0ND, Df,cIMA PRIMERA: LEY APLICABLE Y DOMICILIO. Se suJeta eI pTesente

contrato a la ley colombiana y le son aplicables las normas de carácter comercial y civil frjándose como domicilio

dc las partes para todos los efcctos legalcs la ciudad de Bogotá. DECIMA SEGUNDA: EXISTENCIA LEGAL

DE Ei CONTRATANTE. EL CONTRATANTE podrá liquidar la ernprcsa, lo quc dará por tcrminado el prcscntc

contrato. Las cláusulas adicionales o modificaciones al presente contrato se harán constar mediante OTROSI de
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adición al contrato firmado por las partcs. DECIMA TERCERA: DURACION. El prescnte contraro rendrá una
vigcncia DESDE EL 12 DE AGOSTO DE 2025 HASTA EL 30 Df,, JUNIO DE 2026, se aclara que et presentc
contrato puede darse por temlinado sin previo aviso en el momento que el colegio decida suspender clases
nuevamente debido a la emergencia sanitaria, de ser así se cancelaÉ al transfortador los días laborados
únicamente. DECIMA cUARTA: sin embargo, si por motivos ajenos a LA H"rpri¡sa, o po. ta prog.u.a"ión
de clases del colegio no se prestare el servicio duranie algun periodo, no se pagará al con-rürtsre el periodo
oorrespondiente. PARAGMFO: en los meses de junio, noviémbre, diciembreiemana santa y semana oe recesoen octubre el colegio puede solicitar s€rvicios algún sábado, d¡chos servic¡os s" .rut"r"n 

"oí "ralquier 
día hábil,

esto teniendo en cuenta g el colegio nos cancela los meses completos y no laboramos todo el mes. DECIMA
QUINTA: CLAUSULA DE NO COMPETENCIA DESLEAL: EL CONiRATÍSTA según lo establecido en este
contrato pr€sta los servicios de transporte cumpliendo con los requisitos exigidos por tiley con mediación de la
EMPRESA' por lo tanto, el contratista no podrá contratar directamente la prcitación dcl servicio con el colegio, elpadre de familia o et estudiante. DECIMA sEXTA: ACUERDo DE CONFIDENCIALIDAD y DEBER DE
SECRETo: MANIFIESTAN: Que en virtud de la relación de prestación de servicios que el usuario rcaliza orealizará a favor del responsable del tratamiento, este tiene o tendrá acceso a los recursos que tratan datos de
carácter personal, y a información o documentación confidencial, marcada o no como ü1. ei¡; de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4literal h) de la Ley Estatutaria l58l de 2012, de protección ie Datos personales
(en adelante, LEPD), todas las,personas que intervengan en el tratamiento de datos personales que no tengan
naturaleza de públicos están obligadas a garantizar la reserva de la información, incluiive después de finalizada
su relación con alguna dc las laborcs quc comprendc cl tratamicnto, pudicndo solo rcalizar suminist¡o o
comunicación dc datos pcrsonalcs cuando cllo concsponda al desarrollo dc las actividadcs autorizadas en la
referida ley y en los términos cue l1{11a disponga. Que debido a lo anleriorment" 

"*p*rio, 
ambas partes

convienen en suscribir el presente ACUERDO, que está sujeto a las siguientes coNDICloÑES: l. .- El usuario
sc compromete a cumplir con las normas y pollticas determinadas por el responsable del tratamiento que afectan
al desarrollo de sus funciones, así como todas aquellas medidas ie seguoaa, técnicas u oi!*ir"riuu, qo. .t
responsable del tr¿tamiento establezca para garantizar la confidencial-idad y el deber de .]ecreto de toda la
información que tenga la consideración de información confidencial. A estos efectos, se entenderá por información
confidencial, toda información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualqurer otro tipo,
susceptible- de recogida' registro, tratamiento o transmisión concerniente a una persona natural identificada e
identificable que permita determinar directa o indirectamente la identidad fisica, psiquica 

""on,iri"u, 
oultural o

social dc la persona natural titular, con indcpendcncia del soportc cn el qua 
".t" 

.aia"o;u o tratc. 2. - El usuario sc
obliga a accedcr a la información del rcsponsable del tratamicnto, contcnida tanto cn los sistcmas informáticos
como en cualquicr otro soporte o documcnto fisico, elcctrónico o telcmático, solo si tal acceso ñrcra nccesano para
la presación de los 

-servicios 
profesionales para lo que ha sido contratado, o si media autorización expiesa

específica para acceder a los datos que no sean propios de su función profesional. Los datos serán utilizados
exclusivamente para los fines y funciones para los qucfueron recibidos. 3'- El usuario, se compromete a mantener
en el más estricto secreto profesional toda la información confidencial que pueda llegar a su conocimiento como
consecuencia del desempeño de sus funciones dentro del responsablé dál tratamúnto, comprometiéndose el
usuario a no divulgarla, publicarla, cederla, venderla, ni de otra forma, directa o indirecta, ponerla a disposición
de. terceros, ni total ni parcialmente, y a cumplir esta obligación incluso con ru. p.o¡o, familiares u otros
miembros del responsable del tratamiento que no estén autoriádos a acceder a riioha informaoión, cualquiera que
sea el soporte en el que se encuentre la misma. 4o - El usuario reconoce la titularidad del responsable del tratamiento
respecto de todos los datos. conocimientos- de cualquier clase puestos a su disposición, materiales de referencia,
¿notaciones, esquemas, dibujos, mcmoÉndums, documentación o grabaciones-en cualquier forma y sopone, que
incorporen o reflejen cualquier información confidencial. El usuario acuerda devolver iodas las copias de dichos
materiales y cualquier soporte fisico que estén bajo su control al responsable del tratamiento si éste lo solicita. 5"
- FJ usuario se compromete a comunicar al resporxable de seguridad designado por el responsable del tratamiento,
todas aquellas incidencias que se produzcan en la organizaiión, 

"ntendidas 
ésius como cualquier anomalía que

afecte o pudiera afectar a la seguridad de los datos perionales objeto de tratamicnto. Dicha comunicación dcbcrá
contener Ia identificación clara de la incidencia y una descripción detallada dc la misma quc lontendrá corno
minimo: la fecha y hora de su producción, la persona que notidca y la persona a la que se comunica la incidencia,
los efectos derivados de su producción y las medídas correctivas adoptadas. é, - El cumplimiento de las
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obligaciones contenidas en este ACUERDO son de carácter indefinido y se mantendrán en vigor con posterioridad
a la finalización por cualquier causa de la relación entre el usuario y el responsable del tratamiento. Por ello, el
usuario garantiza que, tras terminar la relación, guardará el mismo secreto profesional respecto a la información
confidencial y a los datos de carácter penonal a los que haya tenido acceso durante el desempeño de sus funciones.
7'- El usuario será responsable frente al responsable del tratamiento y terceros de cualquier daño que pudiera
derivarse para unos y otros del incumplimiento de los compromisos anteriores. pudiendo suponer el inicio de
acciones legales, asi como la reclamación de las indemniz¿ciones, sanciones y daños o perjuicios que el
responsable del uat¿miento se vea obligado a atender como consecuencia de dicho incumplimiento. 8" - El
responsable del tratamiento comunica al usuario que sus datos personales recogidos en el momento de la
contraüación, los comunicados a lo largo de la duración del conh-¿to y aquellos que comunique en el futuro al
responsable del tratamiento para el cumplimiento de sus obligaciones legales, formarán parte de una base de datos
de la que es titular a METRO VANS S.A.S., con la finalidad de gestionar la relación laboral o profesional que les
une. El usuario declara estar informado de los derechos de consulta y reclamos que podrá consultar dirigiéndosc
al responsable del tratamiento, bien por correo electrónico a la siguiente dirección. info@metrovans.com.co,
indicando en el asunto el derecho que se desea ejercitar, o bien por correo ordinario a la Di¡ección: Calle 165 No
7 - 2l . V - El usuario se compromete al cumplimiento de las funciones y obligaciones especificas recogidas en el
Manual de Políticas y Procedimientos y en el Manual Intemo de Seguridad, que se encuentra a disposición de los
usuarios.
Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor el día p2 de n'¿-^<¿jsie 2025 en la ciudad de
Bocotá.

EL CONTRATANTE EL TRANSPORTADOR

c.c.80.408.501 BTA
REPRESENTANTE LEGAL
METRO VANS S.A.S.

DIRECCIO N,(o(¡( Z|7FS226
TELEFoIo: TtlAp¿ f54 ,, -carreai ¿¡¿5¡7o.ft/i! ior+o,rro @ /fu.-,7 . coz>

GE ENRIQUE VELASQUEZ PRIETO
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A¡¡EXO OI

MANUAL DE FUNCIONES MONITORAS

El presente manual hace refercncia al cornportamiento y buen desempeño de las personas que desarollan el trabajo de
monitor¿ d€ ruta, para la emprcsa en busca del mejoramiento continuo la calidad y la seguridad en cada uno de los recorridos.

l. Mantener sirnpre una adecuada presentación personal, portar el uniforme limpio y completo, durante todo recorrido.

2. Bajarx y colaborar a los estudia¡tes en el momcnio de subir y descender de ¡a ruta. con las m¿loos y donás

objeros que pudicra imp€dir el libre acceso a la ruta.

3 . Diligenciár las planillas de control de horario diariamente, junto con los repones o informes d€ comportamiento psra

ser enteg¿dos I coordinación.

4. Diligenciar el formato de novedades y dejarlo en las porterlas de los edi{icios, en caso de quc los estudiantes no

salicran ¿ la ho¡a indicada a toma¡ la ruta cscolar,

5. Veriñcar qu€ el estudiante asegur€ los cinturon€s de seguridad, antes dcl arranquc

ó. Verificar que el estudisnte no coma en la ruta, no escriba, no saque los cuademos o {rtiles escola¡es

7. Al dejar los niños, jóvenes. debe asegurarse de qu€ entr€n a la potería" cn el caso dc los más pequeños deben ser

entreg¡dos a su acudiente, por ningln motivo deben ser dejados solos en portería.

8. Impedir que el estudiante visje de pie en las rutas escolares.

9. Realiz¡r llamados de atención vcrbal, ante malos hábitos o compoÍamicntos que afecten a los dernis, en caso dc ser

un incidente mayor, diligenciar el formato y pedir al coordinador realice el proceso al interior del colegio

corespondiente.

10. Revisar diariamente las rutas al comierzo y finalizar el recorrido, con el fin de identiñcar objetos, ¡naletEs, c€lular€s

y dcmás acccsorios quc pudieran habcr dcjado los alumnos y er¡tcgarlos Bl coordinador dc transportc.

I l. Mantener el asco del interior del vehlculo y diaposición de las basuras que puedan generar los estudianles durante €l

recorrido.

12. Mantener el buen trato, un comportamiento cordial, respetuoso, sin manifestaciones de agresión verbal o fisica hacía
el conductor, la monitora, compañeros o terc€ras peñionas. Cuando se presenten situaciones que afecten la armonia
y cordialidad, serán tratados por el director de grupo, la coordinación de rutas y la Coordinación de Convivencia.

13- Evitar que los alumnos saquen cualquier pale del cuerpo por las ventanas de ¡os vehículos de transpone.

14. Asistir a las rcuniones dc capacitación programadas por la emprcsa y/o el Colcgio

DECLARO QUE CONOZCO, CTJMPLIRE Y HARE CT'MPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES

DE LA EMPRESA Y DEL COLEGIO

cc.
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ANEXO 02

MANUAL DE FUNCIONES TRANSPORTADORES

El prcsente manual hace referencia al comport¡miento y buen desempeño de las personas que se encargan de la conducción
de los diferentes vchlculos destin¡dos al transporte de los alumnos, docentes o personal operativo y administrativo del Colegio,
en busca de la prestación de un servicio de calidad, seguridad y armonía en cada uno de los recorridos.

l. Mantener siempre una adecuada presentación p€rsonrl, poriar el uniforme completo y en perfecto estado.

2. Realizar la Pre-ruta de acucrdo con las especificaciones de la empresa y el Colegio

3. H¡cer firmar c[ formato o planilla de constancia de p¡e-ruta por los padres de familia de cada uno de los olumnos
asignados a l¡ ruta escolar.

4. Identificar las posibles modificaciones que puedan hacerse a los recorridos en pmcura de disminuir los tiempos de
la ruta y comunicados, realizar el mapa de reconido, junto con la identificación de los posibles riesgos en recorrido.

5. Iniciar puntualmente cl recorido.

ó. Comunicar al coordinador de tran¡portc dcl colegio vía telefónica cualquier anomalía en el inicio de la ruta con el
f¡n de evitar rehasos.

7, Cada vez que se detengs I recoger o dejar algun alumno, se deben enccnder las luces de psrqueo.

E. Bajo ninguna ci¡cunstancia debe autorizar que los alumnos desciendan de los vehlculos en paradems diferentes a los
señal¿dos en listado entregado, sin la autorización debid¿mente verificada con la coo¡dinrción.

9. No aranc¿r el vehfculo, hast6 ¡arto vcrifique que el alumno se cncucntr¡ en un úrea segura.

10. Dejar a los alumnos en el lugar que el colegio designe para dicho fin.

I l. lnmediatamentc haya finalizado c[ recorrido,'os dcbcr d€l conductor revbar la ruta, pa¡a 8s¿gurarnos de quc ningúrn
alumno siga en el vehlculo o ha dejado objetos de valor dcntro del mismo.

12. Mantener el vehículo en perfecto estado mecánico, conocer la ubicación de los extintores y dem¿s equipos de
seguridad.

13. Asistir a todos los cursos de capacitación progr¿mados por la empresa y/o el Colcgio.

14. En caso de accidente, desperfecto mecánico o inconveniente durante el reconido, avisar primero al Coordinador de

transporte del colegio.

15. Mantener el botiquín de primeros auxilios a la mano de la monitora de la ruta.

I ó. No detenerse a realizar compras de alimentos u otros objetos durante el recorrido.

I 7. No d€tenerse en ningún lugar diferente a los pataderos establecidos de la ruta.

I E. No permitir que durantc los recorridos los alumnos realicen compras a los vendedores que se ubican en los semáforos.

19. Cumplir con las salidas pedagógicas programadas por el colegio y/o €l coordinador de transporte del colegio.

20. No escuchar ninguna emisora que no sea autorizada por el Colegio.

DECLARO QUE CONOZCO, CUMPLIRE Y HARE CUMPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES

,Tose Ol-nd¿¡ CrdVolA
cc.
TRANSPORTADOR
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ANEXO 03

TABLA DE MTJLTAS

La siguiente es la relación de descuentos por nomina que la empresa Metro Vans
incumplimiento de lo pactado en el contrato de servicio de lransporte;

En ca8o de llegü tarde r¡n prevlo av¡so

En ca3o ds no pl€36nt8flo a lá ruta

En ceso de no rBnovar y feer loa docum€nbs dol v€h¡cdo

En cs3o de no poriar €l unlormo

En caso do no r€dbh l€sDl¡€ste Tclslón|c€

Envier un felavo Cn p{sv¡o eüso

Transportar a perEonal aie¡o a la n¡ta

Dejar un alumno en pamdero d¡fsrBflte sin eutorización

Dejar a loa alumnG en d cobg¡o sin aubrizacitn do la empresa

H¡cer p¿rada8 no sutodzadas dadro dd de€anollo d€ la ruta

No rocoger alumno !¡n Juüifc¡ción elguna

Hacor b4ar dumn6 6n caso d6 veráds a smpujar

Parar a tinqu€$ con alumno! dursnlo €t aeoltldo
D6jer ¿lumnos sin €Etar al adld¡ome, dejsrbs sdo. e¡ porteda

No segulr d conducto rogular en cuatquier drcürcl,Enc¡a

Reali:|ar ol rsofrido sin mooito¡a

No ¡nbflnar elcarnb¡o de monilora a üempo (o no Inlonnar los dei6 d6l rdevo de la mor torai
No asbtir a |cunlones y c8p&itac¡ones prog¡amedas por €t cdegb y por la omprega

tenb cüductofeg corno e morÍtores

Llevar on la R¡ta un monitof (hombrc) en la ruta

Cudqüior fáltE d€ rBpeto hadá funcbnafioa del cdoglo y la ampr8sa

No rsali¿a¡ gld|oqueo pre operaüvo on ta plalafoms ko¡6
Cualquler tpo dó dhcurlón o p6le, du¡ante d r€contdo dsntro o fu6ra del vehlcub
Ercaso d€ voloddad

No renovar el FUEC a tlernpo

T€ne¡ cualqui€f tipo de rclardo ¡niustiñc¿do

P.esent86e a h ruta bsjo el electo de alcoholo drog8s (canceladón dd contrato)
Pr€!6rilrño con 6lvdtlt|¡lo 6n mrl¡s coñd¡donü d6 r|s
Cualqu¡er claie de iraspeto a un padra d€ tamilia

Manipular el cdular i¡n manos l¡br€B

No p€grntar dod¡mentoG dC coiductor ni acallr cudquior ¡rFtfucción

No prBldntar s€gurüed socld mensualmont€

aplica¡a al transportador en caso de

$ 150.000

s 300.000

$ 200.000

s 100.000

9100.000

$ 1m.m0

$ 200.000

¡ 200.000

$ 200-000

$250.@0

$250.000

$300.000

$300.000

t300.000

¡2s0.000

s300.000

$150.000

$250.000

$200.000

$250.m0

$200.000

$300.000

$300.000

s300.000

$r50.000

s500.m0

$150.000

$200.000

$150.000

$150.000

s 1m.000

Declaro que estoy de acue¡do con eslas multas y autorizo a Metro Vans, para descontarlos de los pagos pendientes a la fecha
de inñacción.

\CA,f f./a
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